
PATENTE 

DE
REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD 

por "Da sil Ida con reposapiemas de quita y pon" - -

a favor de Don Antonio SOBE PALOU, de nacionalidad española, 
domiciliado en BARCELONA, calle Vergara, n^ 7.

MEMORIA DESCRIPTIVA §
E;

La presente memoria descriptiva corresponde a una paten- E
í É"

te de registro como modelo de utilidad de un sillón del tipo 
especialmente utilizado en peluquería?, consultorios clínicos í 
y otros establecimientos análogos, que además de estar dotado 
de elementos inclinables y ser generalmente giratorio, presen- j[ 
ta la particularidad de estar dotado de medios que permiten la 
incorporación al mismo de un suplemento plano propio para re­
posar las piernas, fácilmente montahle y desmontable entre el 
asiento y el apoyapiós del sillón, lo cual comunica a este 
una comodidad que no ofrece los sillones de tal género hasta 
ahora conocidos y utilizados en nuestro país.

Está esencialmente caracterizado el sillón que se regis­
tra como modelo de utilidad por el hecho de estar dotado de 
una pieza plana disponible entre el asiento y la parte más 
extrema del estribo apoyapiós del sillón en continuidad sup-pr-
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ficial con dicho asiento y ene es acoplabia a los lugares 
ge apoyo por encajes y apéndices de ensamblado de modo que 
quede firmemente sujeta al sillón permitiendo que las pier­
nas de la persona que ocupe el mismo puedan quedar cómoda— 
mente extendidas,perfectamente apoyadas en ella en toda su 
longitud.

La descripción de un caso de ejecución práotiea del 
modelo de utilidad que se registra, hecha en relación al 
dibujo adjunto en el cual se representa en la figura 1, en 
perspectiva,la vista general de un sillón establecido de 
acuerdo con el propio modelo y en las figuras 2 y 3 detalles* 
también en perspectiva,respectivos a la forma de estar consti­
tuidos el reposapiemas esencial del miámo modelo, y a la 
manera de incorporarlo a un sillón de forma corriente debi­
damente habilitado para efectuar tal incorporación,hará po­
sible demostrar la utilidad que presenta el modelo en cuanto 
a la mayor comodidad proporcionada a la persona que ocupe 
el sillón.

Como queda perfectamente de manifiesto en el dibujo, 
el sillón 1 montado giratorio sobre un pedestal 2, de asien­
to y respaldo de inclinación variable, está dotado de una 
pieza 3 de superficie superior perfectamente plana 4, instar- 
íable, en posibilidad de quita y pon, entre el borde delan­
tero 5 del asiento y el borde delantero 6 del apoyapiás 7, 
firmemente acoplado respectivamente por medio de ganchos anr- 
gulares 8, 8 alojables en huecos adecuados practicada en dicho 
borde y de un canal 9 de ajuste en el citado borde, extremo 
del estribo apoyapiás 6.
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Se comprende perfectamente que al quedar establecida 
prácticamente ana continuidad superficial de apoye entre el a- 
siente del sillón 1 y la superficie superior plana 4 de la 
pieza de quita y pon 3, se proporciona al usador del sillón - 
una posibilidad de dejar las piernas extendidas apoyadas en 
perfectas condiciones de reposo, lo cual aumenta, en gran
manera, la comodidad proporcionada por el sillón^especial­
mente en casco de prolongados empleos del mlsmc^ gracias a 
la forma en que está establecido que permite lograr el resul­
tado industrial que aporta a la función que tal clase de 
sillones están destinados a desempeñar, el beneficio y efec­
to nuevo que lo hace registrable como modelo de utilidad.

Se Comprende que bastará dejar de emplear la pieza 3 
para que pueda ser usado el sillón agen cualquier otro co­
rriente del mismo tipo.

Podrán ser, como es natural^variables, las formas y las 
dimensiones de los diferentes casos de ejecución del modelo
de los cuales el representado y especialmente descrito no t 
constituye más que un ejemplo en modo alguno limitativo de jí 
tal posibilidad. Igualmente podrán variar los materiales § 
que se empleen en la constitución de las diferentes partes  ̂
de cada sillón fabricado de acuerdo con el modelo y los aca-  ̂
bados que puedan dársele, los medios manuales o mecánicos 
empleados enla fabricación de los propios sillones y cuan- §

i!tes otras circunstancias puedan concurrir en la producción & 
o oí la utilización de tales sillones siempre que por ser § 
de carácter secundario, accidental o accesorio respecto a ! 
la esencialidad constitucional del modelo no sean determinan- .



tes de sensible alteración de la misma

N O T A

Por la patente de registro de modelo de utilidad a que 
se refiere la presente memoria descriptiva se'REIVINDICA la 
propiedad y la explotación exclusiva de;

8 1.- Un sillón con reposaplemas de quita y pon, esencial­
mente caracterizado por el hecho de estar dotado de una pie­
za plana disponible entre el asiento y la parte más extrema 
del estribo apoyaplés del sillón^, en continuidad superficial 
con dicho asiento y que es acoplable a los lugares de apoyo 

10 por encajes y apéndices de ensamblado de modo que quede fir­
memente sujeta al sillón permitiendo que las piernas de la 
persona que ocupe el mismo puedan quedar cómodamente extendi­
das perfectamente apoyadas en ella en toda su longitud*

2.- **Uh sillón con reposaplemas de quita y pon?. - 
Consta la presente memoria da cuatro hojas foliadas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona,23 de Junio de 1959.
P. p. de Don Antonio SOLE PALOU,
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